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PODER LEGISLATIVO 
Cámara del Senado 

DECIMO-SEGUNDA SESION DE 
LA CAMARA DEL SENADO 

( Oontirnia) 
versiones fijas. Para la adquisición de 
tierras que sean necesaria!• a las explo
taciones agropecuarias de los campesinos 
favorecidos por la presente Ley, INVIER
NO, tendrá las mismas facultades que 
tiene -e( Instituto Agrario de acuerdo con 
(a Ley de Reforma Agraria. En casos 
especiales calificados- previamente por 
el Consejo, INVIERNO, poclrán también 
otorgar préstamo$ a largo plazo a sus 
sujetos de crédito, para adquirir tierras 
necesarias a dichas explotaciones y que 
no sean expropiables de a.:uerdo con 
la Ley de Reforma Agraria. . .. 

e) Otorgar prestamos a corto y largo pla
zo a las empresas agro-industriales de 
procesamiento y comercialización de los 
productos agropecuarios y a empresas 
que provean bienes y servicios a la 
producción agropecuaria, calificadas co~ 
mo sujetos de crédito, cuando operaren 
en el ámbito rural¡ 

d) Otorgar préstamos a las organizaciones 
comunitarias rurales o { ) de produc~ 
tores, que reciban igual calificación, pa
ra la construcción de obras comunales 
tendientes a mejorar las condiciones de 
vida de sus miembros; 

e) Financiar industrias familiares, de peque-
ños talleres y artesanía, en las c:omu .. 
nidades rurales; 

,. 
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f ) Otorgar préstamos para la mejora o 
construcción de viviendas en las comu~ 
nidades rurales para sus sujetos de cré
c!ito, con la colaboración, en su caso, 
del Banco de Ja Vivienda de Nicaragua 
y !as diversas intituciones del Sistema 
Nacional de Ahorro y Préstamo. El 
Banco de la Vivienda de Nicaragua y 

- e4 Instituto deberán elaborar, a más 
tardar seis meses después de puesta en 
vigor la presente ley, un Plan Nacional 
-de Vivienda Campesina, el cual c:onten .. 
drá, entre otras t05a•, la fijación del 
porcentaje de lo• recursos de dicho 
Banco y de las cita&as instituciones que 
anualmente debe invertirse en vivienda 

g) 

h) 

j) 

campesina; 
(Antes h) 
Otorgar fianzas a favor de sus su jetos 
de crédito de acuerdo con las regula
ciones que emita su Consejo Directivo 
y las que rigen para el sistema ban-
cario nacional; 
(Ante• i) 
Recibir depósitos en cuenta corriente, 
de ahorro y a plazo y en relación ·con 
estos últimos, emitir títulos valores re~ 
presentativos de los mismos, que para 
todos !os efectos legales serán títulos 
valores su jetos a la ley de la materia; 
(Antes j) 
Emitir bonos, cédulas y otros títulos 
valores para colocarlos entre el público, 
de conformidad con las regulaciones que 
apruebe el Banco Central de Nicaragua; 
(Antes k) 
Contratar prést!mos con organismos fi
nancieros internacionales, agencias o 
Bancos de Desarrollo de Gobiernos Ex-
tranjeros; 

k) (Antes 1) 
Aceptar o avalar letras de cambio y 
otros documentos de crédito girados 
contra el Instituto o contra otras ins
tituciones o personas, y expedir cartas 
de crédito, siempre que ellos tengan 
un plazo de vencimiento que no exceda 
de un año. Cuando estas operaciones 
no se realicen mediante previa entrega 
efectiva al Instituto de las sumas acep
tadas o garantizadas por él, quedaráM 
su jetas a las disposiciones legales y re
glamentos aplicables al otorgamiento de 
créditos; 

1 ) (Agregado) 
Establecer el Seguro Agropecuario: y 

m) Efectuar todas !as operaciones de con
fianza a que estén autorizados los ban
cos comerciales." 

Pidió la palabra e! honorable Senador 
Doctor Julio Ycaza Tijerino, hociendo moción 
formal, para que el Arto. 2?, del proyecto, 
se leyera así: 

"2' - El Instituto tendrá como finalidad 
básica impulsar y financiar los proyectos de 
reformas agraria que [leve a cabo el Ins
tituto Agrario, fundamentalmente, a través 
del Crédito Agrícola, de a1:uerdo ~on .lo es· 

tablecido en los Artículos 124 y 125, de la 
Ley de Reforma Agraria". - Asimismo mo
cionó en el sentido de que fueran suprimi
dos los incisos h}, i) y j), del Arto. 4'; 
porque el primero, convertía al ltistituto no 
solamente en proyector, si no que en reali
zador de obras de Ingeniería agrícola, lo 
cual en su criterio no era propio de· empre
sas de esa naturale:;;:a; el segundo, contenía 
atribuciones adjudicadas ya al Instituto Agra
rio; y el j ), porque existiendo en Nicaragua, 
una Oficina de· Planificación, que es la en
cargada de elaborar toda la planificación de 
desarrollo del país, a ella le correspondían 
las funciones de que trataba. Refiriéndose 
al inciso g), hizo moción .Para que se le hi
ciera el siguiente agregado "y organizar cen
trales de maquinaria agrícola para ser alqui
lada a sus sujetes de crédito con un canon 
mínimo de arrendamiento". En cuanto al 
inciso n), propuso que se redactara así: 
"Otorgar al Instituto Agrario financiamiento 
para sus programas de reforma agraria". Y 
acerca del Arto. 69, mocionó para que se 
le agregara el siguiente concepto: "Emitir 
bonos para el pago de las expropiaciones 
de la reforma agraria". Porque una de las 
cosas fundamentales en ia reformas agraria 
-explicó- es la expropiación pagada y de 
acuerdo con la Constitución, puede hacerse 
con bonos. 

Pidió la palabra el honorable Senador Doc
tor Ramiro Granera Padilla, pronunciándose 
de acuerdo con la redacción del Arto. 2º, 
tal como la proponía el proyecto, y en con
tra de la moción del honorable Senador Yca
za Tijerino, porque, dijo, con esa reforma 
que él propone, estaríamos restringiendo las 
funciones propias del Instituto, que se ~stá 
creando, que no es para una función espe· 
cífica de reforma agraria, si no que tiene 
el propósito de darle una asistencia mucho 
más amplias al can1pesinado, no solamente 
en materia de adquirir tferras, sino que en
señarle Ja manera de cultivarla, de sacarle 
el mejor provecho y en fin de incorporar 
al campesino a la vida económica, social, 
cultural y política de la Nación. Yo con
sidero que la redacción del Arto. 2•, tal co
mo está en el proyecto, es la que abarca 
con más propiedad la finalidad que se per
sigue con !a creación de este Instituto; y, 
por tal razón, mi voto será porque se man
tenga el Arto 2'.>, tal como está. 

·Repuso el honorable Senador Ycaza Tige
rino, que a[ contrario de,_ lo expuesto por 
el honorable Senador Granera Padilla, él con
sideraba que el Arto. 2', del proyecto, tal 
como estaba redactado era aún más restrin·· 
gido que el de la Ley de Reforma Agraria, 
que era mucho más arnplio, puesto ave de
cía: "La presente ley tiene por objeta fa 
reforma socia! y económica del agro nica-

. ragüense a través de una modificación fun~ 

damental de la tenencia de la tierra y de la 
estructuración jurídica y sistemas de explo
toción de lo misma, tendiente a obtener con 
equitativa distribución del área cultivable y 

www.enriquebolanos.org


LA. GA.CET A.-DIARIO OFICIAL 3347. 

de sus rentas y con el incremento de la pro
ducción, la elevación del nivel de vida de las 
masas campesinas y la incorporación ol pro
ceso de transformación de la economía del 
país y al desarrollo integral de la Nación·". 
- Siguió leyendo el Arto. 29, de la Ley de 
Reforma Agraria, que decía ...... "la incor-
poración de nuevas tierras, la expropiación, 
la diversificación de la producción, la indus-

. trialización de los productos del campo, fa 
organización de cooperativas, la agrupación 
y redistribución de la población rurarl, la 
constitución de patrimonio familiares, Ja abo~ 
lición paulatina del arrendamiento, la trans
formación de las comunidades indígenas en 
cooperativas, la ayuda técnica y el crédito 
agrícola, la organización de centrales de ma
quinaria, el incremento de las escuelas ru
rales, el fomento de la ertesanía, el mejo
ramiento de la vivienda campesina, la organi .. 
zación del mercado de los productos agrí
colas y el fomento de la agricultura". • Es 

. decir, argumentó, todo esto es muchísimo 
más amplio que lo que se está proponien
do aquí para el Instituto. Y yo Jo que quie
ro es que ese Instituto sea el Banco que 
sirva para todo, que es mucho más grande,. 
mucho más hermoso y de mayor avance 
social. 

Contestóle el honorable Senador Granera 
Padilla, que tendría razón si se estuviera 
tratando con este proyecto, de derogar la 
Ley de Reforma Agraria; pues él notaba que 
el honorable Senador Ycaza Tijerino, según 
sus intervenciones, pretendía derogar en 
cierta forma la Ley de Reforma Agraria y 
establecer las funciones propias de dicha ley 
en el proyecto que estaban discutiendo. A 
su atender, dijo, en este proyecto en el que 
participa la reforma agraria, participa tam
bién un poco el JNCEI, el Banco de Crédito 
Agrario y otros, integrándose así un organis ... 
mo que va a ser una especie de coordinador 
de todos estos Institutos que funcionan a 
favor del campesinado nicaragüense; pero 
también tiene unas funciones muy propias 
y está redactada en una forma tal, que 
dice:.... "en lo que no tenga como fina· 
lidad, en Jo que no esté ordenada o no 
se la esté concedido actuar a un Instituto 
ya creado, éste participa en estas funciones 
en tales y tales formas'! ....•... Si noso· 
tras, opinó, incorporamos a la redacción del 
Arto. 2°, la mis1na redacción que tiene la 

. Ley de Reforma Agraria, entonces, uno de 
los dos tiene que dejar de existir, porque 
sería una dualidad que los fines de INVIER
NO, sean los mismos que la Ley de Refor
ma Agraria o viceversa. Terminó insistienw 
do en que la redacción del Arto. 2', del pro
yecto estaba perfecta, en la forma presen
tada por la Comisión, y su voto sería a 
favor de éste. 

Intervino el honorable Senador Doctor Or
lando Montenegro Medrana, exponiendo tam
bién su desacuerdo con. [a moción de refor. 
ma al Arto. 2', propuesta por el honorable 
Senador Ycaza Tijerino; porque en su cri· 

terio, dijo, nosotro desnaturalizaríamos com
pletamente este proyecto que estamos dis- · 
cutiendo, que tiende a crear el Instituto de 
Bienestar Campesino. Lo que estaríamos ha
ciendo de acoger su pr.opuesta, es refundir 
en una sola la Ley de Reforma Agraria con 
la Ley Creadora del Instituto de Bienestar 
Campesino; y, establecer únicamente en un 
Artículo, que sería el 2', la creación de un 
Banco Agrario Campesino, ya que los Ar
tículos subsiguientes no tendrían razón de 
ser. Reafirmando lo dicho por el honorable 
Senador Granera Padilla, manifestó que el 
proyecto en discusión tenía sus funciones 
propias, pero en él participan coordinada
mente los otros lnstitutos a que el mismo 
se refiere, como son el Instituto de Refor· 
ma A,;¡raria, el JNCEJ, el Crédito Rural del 
Banco Nacional, el 'Banco Central y todos 
los demás que se señalan. Por manera que 
aunque considero muy bien presentada la 
reforma del Senador Ycaza Tijerino, al Arto, 
29, el aceptarla sería atribuirle al Instituto 
de Reforma Agraria todo lo que se pretend .. 
con la .creación del Instituto de Bienestar 
Campesino. Por esa ·razón, concluyó,. yo 
votaré en contra de esa moción. 

Pidió la palabra el honorable Senador Doc- · 
tor Eduardo Conrado Vado, ·y en uso de elJ¡¡, 
expresó que muy a su pesar él estaba tam· 
bién en desacuerdo con la moción ·del ho
norable Senador Ycaza Tijerino, por que a 
su juicio el proyecto en discusión venía a. 
complementar y a coadyuvar con el lnstitu· 
to Agrario y si se insertaban en él las fun
ciones especificas del Instituto Agrario, en 
realidad ya no tendría ningún objetivo. A 
mi modesto parecer, agregó, me parece que 
con este Arto. 2', tal como está redactado, 
y que define cuales son las finalidades y 
objetivos de la ley, estamos reforzando al 
Instituto Agrario; pues como repito, ~ste 
proyecta viene a coadyuvar y a complemen· 
tar los vacíos que pudo haber tenido éste, 
y a crear el Banco Agrorio, que allá propia
mente no se creó. De manera que no hallo 
contradicción entre los fines generales de Ja 
Ley de Reforma Agraria y las de INVIERNO, 
terminó. 

El honorable Senador Doctor J. David Za· 
mora, se manifestó igualmente en desacuer .. 
da con la moción Ycaza Tijerino, reforma
toria del Arto. 29, aduciendo que la crea
ción de INVIERNO, se traducía en dos con
ceptas muy bien definidos, como lo eran el 
concepto crediticiO, y el de prestacíón de 
Jos servicios de asistencia técnica,. que como 
lo dejamos muy bien sentado en la Comi
sión, dijo, sobre todo cuando tuvimos un 
intercambio de impresiones con el Señor Mi
nistro de Agricufturay Ganadería, estos ser
vicios de asistencia técnica en sí, son proba
blemente más importantes que el servicio 
propiamente de prestación de créditos, por
que tienden en forma directa y fundamental 
a capacitar al campesinado y orientarlo, au
mentando su nivel de conocimiento de cut.. 

(Oonffnuanl) 

, 

• 
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PODER EJECUTIVO 
Ministerio de la $obernaci6_n 

-Concédese Carta de Naturalización 
Nicaragüense a Sr. 

Eduardo F. Smith 1-L 
Reg. No. 7267 - R/F 837538 - __ !$'. 90.00 

"No. 1908 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista fa solicitud del señor Eduardo 
Francisco Smith Meléndez, mayor de edad, 
soltero estudiante, de este domicilio y na
cido erl. Guanacaste, Costa Rica, relativa a 
que se le reconozca su condición de ciuda
dano nicaragüense natural, al tenor del 
Numeral 2) del Art. 18 de nuestra Cons
titución Política, por ser hijo de la seño
ra Celia Meléndez, originaria de esta ciu
dad de Managua. 

Se Considera: 
Que oonforme el Numeral 2) del Art. 18 

citado, 'Jos hijos de padre o madre nicara
güenses nacidos en el extranjero, :son nica
ragüenses naturales desde que residen en 
nuestro territorio, que con Ja certificación 
de las partidas de nacimiento ha acredita
do el peticionario el origen de su señora 
madre y el suyo propio, no cabe más que 
dictar sentencia accediendo a su solicitud. 

'Por Tanto: 
De conformidad con Jo relacionado y dis

posición constitucional citada, tiénese al 
señor Eduardo Francisco Smith Meléndez, 
de calidades conocidas, como ciudadano ni
caragüense natural; y líbrese certificación 
de Ja presente para que Je sirva de sufi
ciente comprobante, dirigiéndose los ofi
cios correspondientes. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 31 Agosto de 1966. - Lorenzo 
Guerrero. - El Ministro de la Goberna
ción, Vicente Navas A.". 

Concédese Carta de Naturalización 
Nicaragüense a Sr. 

Manuel A. Alvarado Q. 
Reg. No. 7249 - R/F 837652 - ·<$105.00 

José María Tercero Rocha, Oficial Ma
yor en el Despacho de la Gobernación, 

Certifica: 
Que en la página número ciento veinti

sfote (127) del Libro Matriz de Nacionali
zados y Naturalizados numero ocho (8) 
nÚA esta Denendencia llevó durante el año 
de miJ novecientos sesenta y siete (1967), 
Re encuentra el Acuerdo que íntegra y lite
ralmente dice: 

"No. 2010 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vista la solicitud del Señor M anue! An
tonio Almrado Quintanilla; mayor de edad, 
soltero, Agente Vendedor, de este domici
lio y originario de San Salvador, Repúbli
ca de El Salvador, relativa a que se le con
ceda Carta de Nacionalización de la Repú
blica de Nicaragua. 

Considerando: 
Que el peticionario ha demostrado llenar 

ros requisitos expresados en el numeral 4) 
del Arto. 18 de nuestra Constitución Po
lítica en cuanto a residencia y buenas cos
tumbres, y además solemnemente renun
cia a su nacionalidad salvadoreña al ma:ni
festar su voluntad de adoptar la nicara
güense. 

Por Tanto: 
De conformidad con Jos Artos. 18, nu· 

mera! 4); 195 numeral 11) de Ja Consti
tución Política y 4 numeral 4) de la Ley 
Creadora de los Ministerios de Estado, 

Acuerda: 
Unico. Conceder Carta de Nacionaliza

ción Nicaragüense al Señor Manuel Antonio 
Alvarado Quíntanilla, de calidades conoci
das y darle Certificación de este Acuer
do para que Je sirva de suficiente compro
bante. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D. N., 5 de Junio de 1967. - (f) A. 
SOMOZA D., Presidente de Ja República. 
- El Ministro de la Gobernación, (f) Vi-
C611te N a1Xl18 A.'' 

Es conforme: Managua, D.N., 8 de Ene
ro de mil novecientos setenta y siete. -
(f) Jose María Tercero R., Oficial Mayor. 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

N ómbráse Canciller del Consulado 
de Nicaragua en Miami, EE. UU. 

"No. 33 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Acuerda: 

lo.-Nombrar al Señor Mario Bolaños Ga
ray, Canciller del Consulado de Nica
ragua en Miami. Estado de Flo-rida, 
Estados Unidos de América. 

2o.-El presente Acuerdo Ejecutivo surte 
sus efectos a partir de esta fecha. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana
gua, Distrito N aciana!, veinte de Septiem
bre de mil novecientos setenta y siete. -
(f) A. SOMOZA D., Presidente de la Repú
blica. - El Ministro de Estado en el Des
pacho de Relaciones Exterio,res. (f) Ale
jandro Montiel Argüello''. 

\ 
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Nómbrase Representante de Sección 16. - Las disposiciones de las 
N. e f · T · · · secciones 12, i 3 y 14 no podrán ser invo-icaragua a on ere'nc1a ecmca cadas contra las autoridades del Estado del 

FAO/OMM sobre la cual la persona de que se trate. sea .nacional 
Met~reología Agrícola o sea o haya sido representante. 

"No. 143 ARTICULO VI 
Funcionarios 

EL PRESIDE~ DE LA REPUBLICA, Sección 17. - El Organismo comunicará 
Acuerda: periódicamente a los Gobiernos de .todos 

Primero: Nombrar al Señor Ministro Jos Estados partes -en el presente Acuerdo 
Consejero, Represent.ante Permanente an- los nombres de los funcionarios a quienes 
te la Organización de las Naciones Unidas se aplican ·Jas disposiciones del presente Ar-
para la Agricultura y la Alimentación tículo y del Artículo IX. ..· . 
(FAO), De1egado de Nicaragua en la Con-· Sección 18. 
ferencia Técnica FAO/OMM sobre los p<i- .a) Los funcionarios del Organismo: 
sibles beneficios económicos de Ja Metereo- i) Gozarán de inmunidad de jurisdic· 
!ogía Agrícola, que tendrá verificativo en ción respecto· de todos los actos e jecutados por ellos con Carácter ofi-R197om7.ª• Italia del 17 al 21 de Octubre dé cial, inclusive sus palabras y escri

tos; 
·Segundo: La trascripción del present~ ii} · Gozarán, en materia de impuestos 

Acuerdo servirá al nombrado para acre- s.obre los ·sueldos y emolumentos 
ditar su respectiva representación. percibidos ,Jel Organí~mo, de igua-

Comuníquese: Casa· Presidencial, Ma- les exenciones que las disfrutadas .en , iguales condiciones por los Juncio-nagua, Distrito Nacional, quince de.,!)ctu- narios de las Naciones Unidas; . 
bre de mil novecientos setenta y siete. -· iii} .,fatarán- exentos, tantos ellos co-
(f) A. BOMOZA D.; Presidente de la Re- me sµs cónyuges y familiares a su 
pública. - El Ministro de Estado en el - cargo, de las medidas restrictivas en 
Despacho de Relaciones Exteriores, (f) materia de imigración y de las for-
Alejamdro Montiel Argü.ello". malidades de registro de extran¡eros; 

iv) Gozarán, en materia de facilidades 
de cambio, d(' los mismos privile
gios que lo_s funcionarios de las mi
siones diplomáticas de categoría si
milar; 

ACUERDO SOBRE PRIVILEGIOS E 
INMUNIDADJ:S DEL ORGANISMO 

INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA 

(Continúa) 
'pende:ncia total en el ejercicio de sus fun
ciones, la inmunidad de jurisdicción respecto 
de las palabras o escritos y de todos los 
actos ejecutados en e[ ejercicio de sus fun
ciones, seguirá siéndoles otorgada incluso 
después de que hayan cesado en el e jer
cicio del cargo. 

Sección l4. Cuando la imposición de 
cualquier gravamen dependa de la residen
cia, no se considerarán como períodos de 
residencia los períodos durante los cuales 
los representantes de los Miembros del Or
ganismo, en las reuniones convocadas por 
éste, se encuentren en el territorio de un 
Estado Miembro para el ejercicio de sus fun
ciones. 

Sección 15. Los privilegios e inmunida~ 
des no se otorgan a los representantes de 
los Estados Miembros en su beneficio per
sonal, sino a fin de garantizar su -indepen
dencia en el ejercicio de sus funciones re
lacionadas con el Organísmo. En· conse
cuencia, un Estado. MiembrO tiene no sola
mente ~!, derechos sino e! deber de renunciar 

·a la inmunidad de suS representantes en to~ 
dos los casos en que, a su juicio: fa inmu
nidad impediría el curso de la justicia y 
en que se pueda ren~nciar a ella si.n per
judicar la finalidad para la cual se otorga 
la inmunidad. · 

v) En tiempo de crisis internacion'al go-
zarán, así como sus cónyuges y fa
miliares a su cargo, de las mismas 
facilidades de repatriación que los 
funcionarios de las misiones diplo
máticas de rango similar; 

vi) Tendrán derecho a importar, libre 
de derechos, su mobiliario y efe.etas 
personales cuando tomen posesión 
de su cargo por primera vez en el 
país al que sean destinado_?· 

b) Los funcionarios del Organismo, al ejer
cer fas funciones de inspector previs~ 
tas en el Artículo XI 1 del Estatuto del 
O!EA, o las de examinador de vn pro
yecto previstas en el Artículo XI, y al 
viajar en misión oficial, ya sea a! tras
ladarse al lugar de servicio o a! volver 
del mismo, gozarán de todos los demás 
privilegios e inmunidades especifica
dos. en el artículo VI 1 de este Acuerdo 
en Ja medida en que sean necesario$ 
para el eejercicio eficaz,de .sus funcio
nes. 

Sección 19. - Los funcionarios dPI Or,..~
nismo · estarán exentos de toda obligaci6n 
de servicio· nacio_nal, _ síempre que tai exen
ción se límite, respecto a los Estados de los 
cuales sean nacionales, a lo_s- -funcionarios 
del Organismo que, por razón de sus fun
ciones, hallan sido incluidos en una lista re-

·{ 
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dactada por el Director General del Orga

nismo y aprobada por el Estado interesado. 

En caso cíe que otros funcicnarios del Or

-gan::;;no -sean llamados al servicio nacional, 

el Estado interesado otorgará,· a solicitud 

del Organismo, fas prórrogas al llamamien

to da dichos funcionarios que sean nece

sarias para evitar la interrupción de un ser

vicio esencial. 

Sección 20. - Además de l<5s privilegios 

e inmunidades especificados en_ las secciO· 

nes 18 y 19, el Director General def Orga

nismor así como todo funcionario que ac· 

túe en nombre de él durante su ausencia/ 

gozarán, como también su cónyuge y sus 

hijos menores, de los privilegios e inmuni

dades, exenciones y facilidades que se otor

gan conforme el derecho internacional a los 

enviados diplomáticos, a sus cónyuges y a 

sus hijos menores. Los -mismos privilegios, 

inmunidades, exenciones y facilidades se 

Otorgarán a los Directores Generales Adjun

tos y a los demás funcionarios .del Organis

mo que tergan la misma_ categoría. 

Sección 21. - los privilegio6 e inmuni

dades se otorgan a los funcicinarios única

mente en interés del Organismo y no en su 

beneficio personal. El Organismo tendrá el 

derecho y el deber de renunciar_ a la inmu' 

nidad concedida a cualquier ·funcionario en 

todos los casos en que, a su juicio, la in

munidad impedirá el curso de la justicia y 

en que se pueda renunC:iar a el la sin que 1 

se perjudiquen los int~reses del Organismo. 

Sección 22. - El Organismo cooperará en 

todo momento con las autorida'des compe

tentes. de los Estados Miembros para facili

tar la adecuada administración de la justi· 

cia1 asegurar el cumpfímiento de los regla

. mentas de policía y evitar todo abuso en re-

lación con los privilegios, inmunidades y 

facilidades que se mencionan en este Ar
·tículo. 

ARTICULO VI 1 

Expertos en mis.iones de Organismo 

Sección 23. - Los expertos (distintos de 

los funcionarios a que se refiere el artículo 

VI), rnien..tras ejerzan sus funciones en las 

Cbmisiones del Organismo o en misiones 

de éste, inclusive misiones de inspección 

con arreglo el Artículo XI 1 del Estatuto del 

Organismo y misiones encargadas de exa

minar proyectos con arreglo al Artículo XI 

c) 

d) 

e) 

f ) 

doles otorgadas incluso después de que 

hayan cesado de ejercer sus funciones 

en las comisiones del Organismo o de 

prestar sus servicios en m~siones por 

cuenta del_ mismo; 
Inviolabilidad de todos l9s papeles y 

documentos; 
El derecho de utilizai; claves y de reci· 

bi r documentos y correspondencia por 

mediación de correOJ! o en valijas se .. 

liadas para sus .comunicaciones con el 

Organismo; , 

Las mismas· franquicias en materia da 

·restricciones monetarias y de cambio 

que se otorgan a los representantes de 

gobiernos extranjeros en misiones ofi~ 

cial temporal; 
Las mismas inmunidades y franquicias 

respecto de sus equipajes personales 

que se otorguen a los miembros de las 

misiones diplomáticas de rango equíva· 

lente. 
Sección 24. - Ninguna de las disposicio

nes de los párrafos c) y et) de la sección 

23 podrán ser interpretada con prohibitiva 

de la adopción de · medidas de seguri

dad adecuadas, que habrán de determinar

se. mediante acuerdo entre un Estado par

te en este Acuerdo y el Organismo. 

Sección 25. - Los privllegios e inmuni

dades se otorgan a los expertos del Orga

nismo en interés del Organismo y no en be~ 

neficio ·personal. El Organismo tendrá el 

derecho y el deber de renunciar a la inmu

nidad otorgada a cualquier experto en to

dos los casos e~ que1 a s0-. juicio, la inmu

nidad impediría· el curso de la justicia y en 

que se pueda renunciar a ella sin perjuicio 

de los intereses del Organismo. 

ARTICULO VIII 
Abuso< de Privilegios 

· del mismo Estatuto, gozarán de los privile

qios- e inmunidades que a continuación se 

expresan, en la medida ·en que les sean ne

cesarios para e! desempeño efectivo de sus 

funcfones, incluso durante los viajes efec~ 

tuados con ocasfón del ejercicio de sus fun

ciones en dichas comisiones o misiones: 

a) Inmunidad de detención o arresto per

sona/ o de embargo de su equipaje 

Sección 26. - Si un Estado en el pre

sente Acuerdo estima que ha habido abuso 

de un privilegio o de una inmunidad otor

gados en virtud de! presente Acuerdo, se c~

lebrarán consultas entre dicho -Estado y el 

Organismo a fin de determinar si se ha 

producido tal abuso y, c!e ser así, tratar 

de evitar su repetición. Si tales consultas 

no dieran resultados sati:;;factorio para el 

Estado y para el Organismo, la cuestión de 

determinar sí ha habido abuso de un pri

vilegio o de una inmunidad se resolverá 

mediante un procedimiento establecido de 

acuerdo con lo dispuesto en la sección 34. 

· Si se comprueba que se ha producido tal 

abuso, el Estado parte en .el presente Acuer

do afectado ppr dicho abuso tendrá dere

cho previa notificación al Organismo, a re

tirar ,en sus relaciones con el Organismo, 

el privilegio o la inmunidad de que se haya 

abusado. Sin embargo, el retiro de los priM 

vilegios e inmunidades no debe perjudicár -

el desarrdllo de las principales actividades · 

de~ Organis_mo ni impedir que éste desem· 

pene sus funciones más importantes. • , 

personal; ' 

b) Inmunidad de toda· jurisdicción respec

to de todos los actos ejecutados por 

ellos en el'· ejercíc_ío de sus -~funciones 
oficiales, inclusive. sus palabras y es~ 

critos:-- Dicha inn1unidad seguirá sién .. 
-·Sección 27.· - Los representantes de· los 

Estados Miembros en las reuniones convo~ 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICL!..L 3351 

cadas por el Orgar¡ismo, mientras ejerzan 
sus funciones y durante su viaje de ida y 
vuelta al lugar de runión, así como los fun
cionarios a que se refiere "el párrafo v) de 
la sección 1, no serán obligados por las 
autoridades territoriales a abandonar el-país 
en el cual ejerzan sus funciones, por razón 
de actividades .realizadas por ellos con _ca
rácter oficial. No obstante, en caso de que 
algunas de dichas personas abusare del pr;• 
vilegio de residencia ejerciendo, en ese país, 
actividades ajenas a· sus funciones oficiales, 
el Gobierno del tal país podrá obligarle a 
salir de él, sin perjuicio de las disposicio-
nes siguientes: , 

a) Los representantes de los Estados. 
Miembros o las personas que disfruten 
de las inmunidades dispuestas en. la 
sección 20, no serán obligados a aban
donar el país si no es conforme al pro
cedimiento diplomático aplicable a los 
enviados diplomáticos acreditados en 
ese país; 

b) En el caso de un funcionario a quienes 
no sea ~plicable la sección 20, las auto
ridades territoriales no ordenarán: el 
abandono del país sino con la previa 
aprobación del Ministro de Relaciones 
Exteriores de tal país, aprobación que 
sólo será concedida después de consul
tar con el Director General del Orga
nismo; y cuando se inicie un procedi
i¡¡íento de expulsión contra un funcio
nario, el Director General del Organis
mo· tendrá derecho a intervenir por tal 
funcionario en el procedimiento que se 
siga contra el mismo. 

ARTICULO IX 
Laiese:i:-passer 

Sección 28. - Los funcionarios del Or
ganismo tendrán derecho a hacer uso del 
laissez-passer de las Naciones Unidas, de 
conformidad con los acuerdos administra
tivos que se concierten entre el Director 
General del Organismo y el Secretario Ge
neral de las Naciones Unidas. El Director 
General del Organismo notificará a cada Es
tado parte en el presente Acuerdo las dis
posiciones administrativas que hayan sido 
concertadas. · 

Sección 29. - Los Estados partes en el 
presente Acuerdo reconocerán y aceptarán 
como documentos válidos de viaje los lai
ssez-oasser de las Naciones Unidas conce-
didoS a funcionarios del Organismo. 

Sección 30. - Las solicitudes de visados 
(cuando éstos sean necesarios) presentadas 
por funcionarios. del Organismo portadores 
de ,un laissez-passer de las Naciones Unidas, 
acompañadas de un certificado que acredite 
que viajan por cuenta del Organismo, serán 
atendidas lo más rápidamente posible. Por 
otra parte, se otorgarán a los portadores de 
laissez-passer facilidades para viajar con ra
pidez. 

Sección 31. -::- Se. otorgarán facilidades 
análogas a las especificadas en la sección 

30 a los expertos y demás personas que, sin 
poseer un laisser-passer de las Naciones 
Unidas, sean portadores de un certifi.s;ado 
que acredite, que viajan. por cuenta def'Or-
ganismo. · -,: 

Sección 32. - El Director General, los 
Diréctores Generales Adjunto y los demás 
funcionarios de categoríá no inferior a la 
de Jefe de División del'Organismo, que via· 
jen por cuenta del Organismo provistos del 
laissez-passer de las Naciones Unidas, dis
frutarán de las mismas facilidades de viaje 
que los funcion~rios de rango ~imilar de las 
misiones diplomáticas. 

ARTICULO X 
·Solución de .co'ntrovers<as 

Sección 33. - El Organismo deberá pre
ver procedimientos apropiados para la solu-
ción de: · 
a) Las controversias '!!'que . den lugar los 
' contratos, u otras contrOVersias de ca-

rácter p'rivado en !as cuales sea parte 
del Organismo; 

b) Las controversias en· que esté implica· 
do un· funcio¡iario o expEfrto del Orga
nismo, que por razón de su posición 
oficial, goce de inmunidad, si no se ha 
renunciado a dicha inmunidad confor
me a las disposicio.nes de la sección 21 
o de la sección 25. 

_ Sección 34. - A menos que, en caso 
dado, las partes convengan en recurrir a otr~-. 
modo de arreglo, toda diferencia_ que se ori
gine en la interpretación o aplicación del 
presente Acuerdo será remitida a la Corte 
Internacional de Justicia de conformidad 
con el Estatuto de la Corte. Si surge una 
controversia entre el Organismo y un Esta
do Miembro y si ambas partes no se ponen 
de acuerdo sobre otro modo de arreglo, se 
solicitará una opinión consultiva sobre cual
quier cuestión jurídica suscitada, con arre
glo al Artículo 96 de la Carta de las Nacio
nes Unidas, al Artículo 65 del Estatuto de 
la Corte y a las disposiciones correspon
dientes de iós acuerdos concertados entre 
las Naciones Unidas y el Organismo. La opi
·nión de la Corte será aceptada por las par· 
tes como decisiva. 

ARTICULO XI 
Interpretación 

. Sección 35. - Las disposiciones del pre
sente Acuerdo deben ser interpretadas to
mando en consideración las funciones asig
nadas al Organismo por su Estatuto. 

Sección. 3ó - Las disposiciones del pre
sente Acuerdo no limitarán ni menoscaba
rán en forma alguná- fes privilegios e inmu· 
nidades que un Estado haya concedido o 
pueda conceder al Organismo por estar en 
dicho Estado la sede del Organismo o por 
haber en él oficinas regionales, funciona
riosF expertos materia!es1 equipo o instala
ciones necesarios para los proyectos o acti
vidades del Organismo, inclusive la aplica
ción- ele 'salvaguardias a un proyecto o arre~ 
glo del Organismo, ·El presente Acuerdo 

' ' 
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no se interpretará en el sentida de que 
prohibe la celebración de otros acuerdos en
tre el Organismo y un Estado que lo haya 
suscl'íto, para adaptar las disposiciones del 
presente Acuerdo o para extender o limitar 
los privilegios e inmunidades que por el 
mismo se otorgan. 
Sección 37. - El Presente Acuerdo n.o ten
drá por sí mismo efectos abrogatorios o 
derogatorios sobre ninguna de las disposi
ciones del Estatuto del Organismo, ni so
bre ningún derecho u obligación que, por 
otro respecto, pueda tener, adquirir o asu
mir el Organismo. 

ARTICULO XII· 
_Disposiciones finales 

Sección 38. - El presente Acuerdo será 
comunicado a cada . uno de los- Estados 
Miembros del Organismo para que lo acep
te. La aceptación se efectuará depositando 
en poder del Director General un instrt.r1to 
mento de aceptación, y ef Acuerdo --entrará 
en vigor, con respecto a cada Estado Miem
bro, en la fecha ·en que se deposite el co
rrespondiente instrumento de acept!lción. 
Se da por supuesto que, cuando se deposite 
un instrumento de aceptación en nombre de 
un Estado, ese Estado podrá aplicar con 
arreglo a su propia legislación las disposi
ciones. del presente Acuerdo. El Director Ge
neral enviará una copia certificada del pre
sente Acuerdo al Gobierno de cada Estado 
que actualmente sea Miembro del Organis· 
mo o que pase a serlo, y notificará a todos 
los Estados Miembros el depósito de cada 
írlstrumento de ac~ptación y el ·registro de 
cada notificación de denuncia a que se hace 
referencia en la sección 39. 

Cualquier Estado Miembro podrá formu
lar reservas respecto de este Acuerdo. El 
Estado Miembro sólo podrá formular estas 
reservas en el momento en que deposite el 
instrumento de .. aceptación y el DireCtor Ge
neral las comu.nicará inmediatamente a to
dos los Estados Miembros del Organismo. 

Sección 39. - El presente Acuerdo con
tinuará en vigor entre el Organismo y todos 
los Estados Miembros que hayan deposita
do los instrumentos de aceptación, durante 
el tiempo que el Estado continúe siendo 
Miembro del Organismo, o hasta que la 
Junta de Gobernadores apruebe un texto 
revisado del Acuerdo y el Estado Miembro 
sea parte en este Acuerdo revisado, quedan
do entendido que si un Estado Miembro 
deposita una notificación de denuncia en 
.Poder del Director _General, el presente 
Acuerdo dejará de estar en vigor en lo que 
respecta a dicho Estado un año después de 
que el Director General haya recíbído di
cha noflficación. 

Seccíón 40. - A petición de un tercio de 
[os Esta.des en este Acuerdo, la Junta de 
Gobernadores del Organismo exam.inará pa
ra su aprobación las enmiendas que se pre
senten al mismo. Las enmiendas aprobadas 
por la Junta entrarán en vigor al ser 6cepta· 

das con arreglo a lo dispuesto en la sec
ción 38". 

Por Cuanto: 
El día trece de mayo de mil novecientos 

setenta y siete, se dictó el.siguiente Acuerdo: 
"No. 7 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBL\CA, 
Acuerda: 

Unico: Someter a la aprobación del Ho
norable Congreso Nacional, el ACUERDO 
SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDADES DEL 
ORGANISMO INTERNACIONAL DE ENER-

( Conitnuará) 

Ministerio de Hacienda Y. 
Crédito Público 

Reclasifícase a "Sovipe Industrial, 
S. A.", como Industria Existente 

del Grupo "B" · 
Reg. No. 7300 - R/F 837685 - Q¡'. 448.00 

Decreto No. 93. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero: La solicitud presentada por 
la firma SOVIPE INDUSTRIAL", S.A., 
Protegida por los Decretos No. 44 del 7/7 / 
71, publicado en "La Gaceta", No. 155 del 
12/7 /71, Decreto No. 31 del 11/8/73, pu
blicado en "La Gaceta" No. 178 del "13/8/ 
73, Decreto No. 42 del 9/9/73, publicado en 
"La (;aceta" No. 222 del 5/10/73, Decreto 
No. 46 del 27 de Junio de 197 4, publicado 
en "La Gaceta" No. 144 del 28/6/74, y De
creto No. 84 del 19 de Septiembre de 1974, 
publicado en "La Gaceta" No. 229 del 8 de 
Octubre de 1974, para que de conformidad 
con el Convenio Centroamericano de In
centivos Fiscales al Desarrollo Industrial 
y de acuerdo con la Ley de Protección y 
Estímulo al Desarrollo Industrial y el De
creto No. 1171 del 18 de marzo de 1966, .se 
reclasifique por la ampliación de sus pro
cesos de producción de televisores, ante
nas, radiotransmisores, radio receptores y 
eq'uipos de sonido, radio consolas, rocono
las, abanicos, calculadoras electrónicas y 
muebles de madera, de su planta industrial 
que está instalada en Ja ciudad de Mana
gua. 

Segundo: El dictámen emitido por la 
Comisión Consultiva de Desarrollo Indus
trial en sesión ordinaria celebrada a los 
veintisiete días del me" de abril de mil no
vecientos se.tenta y siete, según Acta ij'o. 
293 de la misma fecha, por medio del que 
recon;i,endan: "Reclasificar mediante pon
derac1on de plazos de acuerdo a su inver
sión adicional a la empresa solicitante co
mo industria existente del grupo "B", y en 
lo referente al aumento de i;u inversión co
mo Industria Nueva del Grupo "B", se le 
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otorga a toda la unidad económica del Pro
yecto de franquicias y exenciones previs
tas en el presente Decreto de acuerdo a 
Ponderación en monto y plazo de los bene
ficios que conceden dicha clasificación, con 
el objeto.de evitarle a la empresa el proce
dimiento de llevar controles y registros 
contables por separado diferenciando acti
vidades circunscritas en una misma planta 
y pertenecientes a la misma rama indus
trial, por haber constatado el cumplimien
to de los requisitos expresos en el Decre
to 1171, Arto. lo., incisos c) y d) referen-· 
tes al aumento de por lo menos el 50 por 
ciento de su producción original o a la rea
lización de una inversión no menor de 
500,000 córdobas. 

Tercero: La Resolución No. 68 C-4, 
dictada por el Ministerio de Eco.nomía, In.. 
dustria y Comercio el 30 de Junio de 1977 
en la que se determina la Reclasificación 
recomendada. . 

Cuarto : La comunicación escrita por, 
medio de la cual el interesado acepta los 
términos de dicha Resolución. 

Considerando: 
Que representará un significativo aho

rro de divisas al país, por la sustitución de 
importación de su nueva línea de produc
ción dando importante beneficio a la Ba
lanza de Pagos del país. Que tendrá su 
mayor grado de integración en sus proce
sos de producción que debido al aumento 
de inversión incrementará en gran parte la 
capacidad de producción de su Planta In
dustrial. 

- Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroamerica
no de Incentivos Fiscales al Desarrollo In
dustrial, y en la Ley de Protección y Es
tímulo al Desarrollo Industrial en lo que 
fuere aplicable, y en el Decreto Legislati
vo No. 1171 del 18 de marzo de 1966, Ar
tículo lo., incisos c) y d). 

Decreta: 
Arto. lo.-Reclasificar a la firma SOVI

PE INDUSTRIAL, S.A., que se dedica a 
la producción de televisores, antenas, ra
dio transmisores; radio-receptores y equi
pos de sonido, radioconsolas, roconolas, 
abanicos, calculadGras electrónicas y mue
bles de madera, como Industria Existente 
del Grupo "3", dr;l Convenio, otorgándose
Ie los siguientes beneficios fiscales me
diante ponderación de plazos de acuerdo 
con su nueva inversión: 
a) Exención total de derecho,s de aduana 

y demás gravámenes conexos inclu
yendo los derechos consulares, duran
te seis años, sobre la importación de 
maquinaria y equipo; 

b) Exención de derechos de aduana y de
más gravámene~ cone1tos1 incluyendo 

los derechos consulares, sobre la im
portación de materias primas, produc
tos semi-elaborados y envases así: 
cien por ciento durante dos años y tres 
meses y cincuenta Pº'' ciento durante 
un año y seis me,ses; 

c) Exención del , setenta y cuatro por 
ciento de impuestos sobre la Renta y 
utilidades durante seis años; 

d) Exención del setenta y cuatro por 
ciento sobre los activos y sobre el pa
trimonio durante seis años, 

Arto. 2o.-Para los efectos de compu
tar los plazos de las exoneraciones consig
nadas en el artículo anterior se estará a lo 
dispuesto en los artfoulos 18 y 19 del Con
venio en lo que fuera aplicable. _ 

Arto. 3o.-Sujetsr al beneficiario a to
das la,s obligaciones correspondientes de 
acuerdo con el Convenio y las Leyes Nacio
nales citadas, y espedalmente a las si
guientes: 
a) Iniciar las actividades de ampliación 

de su planta dentro de un plazo de die
ciocho meses contados a partir de la 
fecha del presente Decreto; - , 

b) Invertir la suma adicional de , . . . , 
<S: 2,200.00 miles de córdobas; 

c) Producir los artículos que motivaron 
su clasificación original con el propó
sito especial de concurrir también al 
mercado Centroamericano; 

d) El beneficiario e,stá en la obligación 
de presentar sus declaraciones tribu
tarias al Fisco de la República, de 
acuerdo al Artículo 20 de la Ley Tri
butaria Común, aunque estuviese 
exento del pago por medio de este De-
creto; ' 

e) Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue 
lo que dio base para otorgar su Re
clasificación y comunicar, dentro de 
lo.s treinta días calendarios de su ocu
rrencia, cualquier modificación en los 
planes o proyectos iniciales ocurridos 
durante el goce de las exenciones; 

f) Suministrar todas las informaciones 
y datos que le solicite el Ministerio de 
Economía, Industria y Comercio y/o 
Ministerio tle Hacienda y Crédito Pú
blico, y permitir las inspecciones que 
a juicio de dichos Ministerios, sean 
necesarias para mantener un control 
periódico sobre el cumplimiento de los 
compromisos de la empresa, la cual 
deberla llevar y anotar en libros y re
gistros especiales, sujetos a inspección 
información detallada de las mercan
cías que importe con franquicia adua
nera, así como el uso y destino que ha
ya dado a las mismas; 

g) Queda entendido que las listas de ma
quinaria, repuesto.s, ,equipos, acceso-
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ríos, materias primas, productos semi
elaborados y envases mencionados en 
los incisos a) y b) del Arto. Primero 
de' este Decreto, pueden ser modifica
das, adicionadas o derogadas, previo 
dictamen del Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio, en su caso. 

Para el uso de las franquicias en 
la importación de los artículos antes 
detallados, el beneficiario presentará 
ante el Ministerio de Economía, Indus
tria y Comercio solicitud conteniendo una 
lista y sus cantidades de las maiquinarias 
y equipos que necesitará para completar 
las instalaciones de su Planta, así como de 
las materias primas, productos semi-ela
borados y envases que utilizará para su 
producción. La lista en cuestión, en lo su
cesivo o sea durante el periodo de sus fran
quicias, deberá ser presentada por perío
dos semestrales y en lo relativo a impor
taciones de fuera de Centroamérica, será 
analizada y aprobada cuando los artículos 
en ella presentados sean indispensables pa
ra el establecimiento, ampliaciones u ope
raciones de la Planta, no puedan disponer
se de sustitutos centroamericanos adecua. 
dos y sean consignados a la empresa antes 
mencionada. 

Arto. 4o.-Sujetar en su caso al benefi. 
ciario a las sanciones que establece el Ca~ 
pítulo X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Indus
trial. 

Arto. 5o.-Para gozar de los beneficios 
fiscales otorgados en el presente Decreto, 
el beneficiario deberá pre.sentar ante el 
Fisco o Hacienda Pública, los documentos 
accesorios a su declaración a que se refie· 
re el inciso d) del Artículo 3o. anterior, 
que demuestren que ha cumplido con las 
obligaciones del Decreto, y el Fi.sco o Ha· 
cienda Pública constatarlo por medio del 
auditoriaje correspondiente, en caso de 
comprobarse lo anterior a satisfacción del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público, 
el beneficiario del Decreto quedará obli
gado al pago de los mipuestos correspon
dientes. 

Arto. 60.-Dejar sin ningún valor ni 
.efectos legal los Decretos No. 44 del 7-7-71, 
publicado en "La Gaceta" No. 155 del 12-
7-71, Decreto No. 31del11-8-73, publicado 
en "La Gaceta" No. 178 del 13-8-73, De· 
·creta No. 42 del 9-9-73, publicado en "La 
Gaceta" No. 222 del 5-10-73, Decreto No. 
46 del 27-6-7 4, publicado en "La Gaceta" 
No. 144 del 28-6-74 y Decreto No. 84 del 
19-9-74, publicado en "La Gaceta" No. 229 
del 8-10-74. 

Arto. 7o.-El presente Decreto comen
zará a regir a partir de su fecha y deberá 
publicarse por cuenta del interesado en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, 
Distrito Nacional, a los veinte días del mes 
de Octubre de mil novecientos setenta y 
siete. - A. SOMOZA D., Presidente de la 
República. (f) JUlJJYI, José Martínez L., Mi· 
nístro de Economía, Industria y Comercio. 
(f) Gu8tavo Mcmtiel, Ministro de Hacien-
da y Crédito Público. · 

Ministerio de Edueací6n Pública 

Extiénd{¡)se Título de 
Licenciado en Contaduría Pública a 

Sr. Silvio J. Picado C. 
Reg. No. 7257 - R/I{ 837145 - <$: 75.00 

No. 443-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que el Centro de Ciencias Comerciales, 

que funciona en esta ciudad, pide se le ex
tienda el Título de Licenciado en Contadu
ría Pública, al señor Silvio José Picado 
G,arballo, natural de Managua, Departa
mento de Managua, República de Nicara
gua, en virtud de haberle conferido el co
rrespondiente Diploma, a los nueve días 
del mes de septiembre de mil noveciento,s 
setentay siete. 

1. 

2. 

Acuerda: 
Extenderle al señor Silvio José Picado 
Carballo, el Título· de .Licenciado en 
Contaduría,Pública, para que goce de 
todos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes de la Repúbli· 
ca y Reglamentos del Ramo. 
El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta,,, 
Diario Oficial, por cuenta del intere
sado. 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua, D.N., veintiséis de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete. - A. SO MOZA 
D., Presidente de la República. - Alba Ri
vera de Vallejos, Vice- Ministro de Edu
cación Pública. 

Extiéndese Título de Licenciado en 
Economía a Sr. Julio E. Tellería G. 
Reg. No. 7260 - R/F837762 - ~ 75.00 

No. 493-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide se le extienda el Títu
lo de Licencia.do en Economía, al señor 
Julio Eduardo TeUería Gutiérrez, natural 
de Granada, Departamento de Granada, 
República de Nicaragua, en virtud de ha· 
berle conferido el correspondiente Diplo-
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ma, a los nueve días del mes de agosto de 
mil novecientos. setenta y siete. 

Acuerda: ' " 
1. Ex.tenderle al señor JuUo Eduardo Te- j 

.llería Gutiérrez, el Título de Licencia· 
do' en Economía, para que goce de to· 1 

dos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes de la República 
y Reglamentos del Ramo. ' ' 

2. El present(! Acuerdo para su validez, 
deberá ser_publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere

-·.sado. 
Comuníquese. Casa Presidencial. Mana

gua, D.N., veintinueve de septiembre de 
mil novecientos setenta y siete. - A. SO
MOZA D., Presidente de la República. -
Alba de Vallejos, Vice-Ministro de Educa-
ción Pública. . . 

Extiéndese.Título de 
Doctor en Derecho a Srita. 

María A. Santos A. 
Reg. No. 7266 - R/F 837~91 - 1$: 75.00 

No. 479-T. 
EL PRESlDENTE DE LA REPUBLICA, 

Considerando: 
Que la Universidad Nacional Autónoma 

de Nicaragua, pide s~ le extienda el Tíiu
lo de Doctor en Medicina y Cirugía, al se· 
ñor Orlando José !caza Gurtard, .natural de 
Managua, Departamento de Managua, Re
pública de Nicaragua, en virtud de haber· 
le conferido el corre·spondiente Diploma, 
a los veinticinco días del mes de Agosto 
de mil noveciBntos 'setenta y siete. 

. " Acuerda: , .. 
1. Extenderle al señor Orlando José lClk 

za Gallard, el Título d(! Doctor enJJ.e
dicina y Cirugía, pa10a que goce de to
dos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las J,eyes de la República 
y Reglamentos del Ramo. 

2. El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicada en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta del intere· 
sado. 

·""· 
Comuníquese. Casa Presidencial. :Mana

gua, D.N., veintitres de septiembre de mil 
novecientos setenta y siete. -A. SOMO ZA 
D., Presidente de la República. -Alba Ri
vera· de Vallejos, Vice-Ministro de Educa~ 
ción Pública. 

. Considerando: , Ministerio del Trabaio 
Que la Universidad Centroamericana, 

que funciona en esta ciudad, pide se le ex-
tienda el Jítulo de Doctor en Derecho, a la I Apruébase Contrato de Préstamo de 
señorita María Azucena Santos Akmso, , FUNDE con Cooperativa 
natural de Managua, Departamento de Ma- J El Socorro de Diriamba 
nagua, República de Nicaragua, en virtud ¡ 
de haberle conferido et correspondiente Di- Reg. 240-114 
ploma, a ·loo vebtiséis d'as del mes de ju- Adolfo García Rqsales, Abogado y Pro-
lio de mil noveciento,s setenta y siete. motor del Cooperativismo del Ministerio 

Acuerda: del Trabajo. 
1. Extenderle a la señorita María Azu

cena Santos Alonso, el Título de Doc
tor en Derecho, para que goce de to
dos los derechos y prerrogativas que 
le conceden las Leyes de la Repúbli
ca y Reglamentos del Ramo. 

2. El presente Acuerdo para su validez, 
deberá ser publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial, por cuenta de la inte-
resada. · 

Comuníquese. Casa Presidencial. Mana
gua. D . .N., vointisiete de Septiembre de mil 
novecientos setenta y siete. - A. SOMO
ZA D., Presidente de la Pv:opública. - Alba 
Rivera de Vallejos, Vice,Jl..finistro ,de Edu
cación Pública. 

Extiéndese Título de 
Doctor en Medicina y Cirugía a 

Sr. Orlando.J. Ica.za G. ..• 
Reg. No. 7265 - .. R/F 837615 ....,.. IS 75.00 

No. 422-T. 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLÍCA, 

Certifica: ·, 
Rec~lucíón No. 136 

Ministerio del Trabajo. Departamento 
de Promoción del Cooperativismo. Mana
gua, Distrito Nacional. Cinco de Octubre 
mil novecientos setenta y siete. Las ocho 
de la mañana. Con fecha diecinueve de 
agosto del presente año se presentó a esta 
oficina solicitud de parte de la Cooperati
va de Ahorro y Crédito El Socorro, R. L., 
de Diriamba, Departamento de Carazo, pa· 
ra. qué se Je autorice un pi:éstamo que le 
concederá la Fundación Nicaragüense de 
De.earrollo (FUNDE), por la suma de 
Cincuenta Mil Córdobas ( ~ 50,000.00), 
que se invertirán para incrementar el ca
pital de trabajo cJ.e los socios de la Coope
rativa; se· presentó el contrato de présta
mo refererido, el cual fue estudiado por es
te Departamento, encontrándolo factible. 
y rentable a la Cooperativa; también Se' 
presentó certificación. del Acta No.63 de la 
cinco de la tarde del día treinta de marzo 

•'del mismo año, donde se acórdó dar éum
plimiento a lo establecido en los incisos f) 

www.enriquebolanos.org


3356 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

y g) del Arto. 3$ del Estatuto de la COó
perativa; el contrato a que se ha hecho 
mención en esta resolución lleva el No. 77. 
29-C, "Programa de Cooperativas Rurales 
de Funde" y será suscrito por el Lic. Wil
liam Báez Sacasa, ·Director Ejecutivo de 
Funde y la señora Clarisa Sandino, en re
presentación de la Cooperativa. 

- Considerando: 
Que. se han llenado los requisitos exigi

dos por la Ley General de Cooperativas en 
cuanto a los· objetivos del préstamo soli
citado, así corno del monto del mismo y los 
plazos en que deberán .ser retiradas las 
partidas de acuerdo el estudio de factibili
dad que se tuvo a la vista y su forma de 
aplicación o funcionamiento, y lo previsto 
en el financiamiento de los cooperados. 

Considerando: 
Que se han llenado los requisitos C!el Ar

to. 75 _del Reglamento de la Ley General de .. 
Cooperativas. 

- Se Resuelve: 
.Apruébase en toda y en cada una de sus 

partes el Conérato de Préstamo que sus
cribirán la Cooperativa y la institución que 
se ha relaci-Onado. Una vez formalizado el 
contrato de préstamo, deberá registra:t'$e 
en esta oficina para darle cumplimiento a 
la disposición citada. Dese certificación 
de la presente resolución a los interesados, 
y cópiese en el Libro respectivo y publíque
se íntegramente en "La Gaceta", Diario 
Oficial. Adolfo García IJ,osales, Promotor 
del Cooperativi~mo. Sandra López Solór-
zano, Secretaria. · 

Adolfo García Rosales, Promotor del 
Cooperativismo, Ministerio del Trabajo. 

Ministerio de Economía, 
Industria y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

·Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1991 - R/F 518969 - Valor <f 135.00 

Algodonera GuatemalteCa, Sociedad Anónima, 
guatemalteca, mediante apoderado Dr. Julián 
Bendaña, solicita ... ,,M_,t.,.,... m"'rca fábrica: 

Clase 30:-~ 

Presentada: '15 Diciembre J976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Ind:1striaL - l\.fanagua, 20 

Enero 1977. - Yo!and::t Garc~a de Montealegre, 
RE!gistrador. - J. Argeo Miranda, Se.cretario. 

3 2 

Reg. No. 7194 ·- R/F S36176 '- Valor ~ 45.00 
·Tabacalera Centroamerícañ.a, S. A., guatemal~ . 

teca, mediante apoderado Doctor Julián Bendafiu, 
solicita registro marca fábrica: 

"COSMOS" 
Clase 34. 
Presentada :.,.21 Septiembre 1977. . 
Opónganse, 
R·egistro Propiedad Industrial. - Managua., 7 

Octubre 1977. - Yolanda García. de M:ont~egre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secretaría~ 

. 3 2 

Reg. No. 7195 - R/F 836175 - Valor ~ 45.00 
Tabacalera Centroameric~. S. A., guatemal· 

teca mediante apoderado Doctor Juilán Bendaña, 
soli~ita registro marca fábrica: _ 

•"U L T R A" ... 
Clase 34. 
Presentada: 27 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

Octubre 1977 - Yolanda Garcia de Monteale'°re, 
Registrador. :__ T€resa Torres, Se.cretaria. 

. . 3 2 

Reg. No. 687 - R/F 469886 --Valor <f 90.00 
~Iartin Marietta . Corporation, estadounidense, 

mediante apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita 
registro marca fábrica: ~ 

"MASTER. BUILDERS" 
Clase l. 
Presentada: 6 Diciembre 1976. 
Opónganse. ---.. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 19 

Enero 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J·. Argeo 1v1iranda, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 7104 - R/F 822357. - Valor ~ 45.00 
Unilever Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá~ 
brica: ' ·~ I 

"C O V 0'' 
Clase 29. 
Presentada : 2 Marzo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Septiembre 1977. Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

ª· 3 
Reg. No. 7105 - R/F '822356 - Valor ($: 45.00 

Kellogg Company, estadounidense, mediante 
apoderado Dr. Franklin Cald-era, solicita registro 
marca fábrica : 

"K E L L O GG'S" 
Clase 30. 
Presentada: 9 Marzo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale~ 
gre, Registrador. - Argeo .Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7062 - R/F 822131 _ - Valor ~ 90,00 
Puma Sportschuhfabriken Rudoif Dassler KG., 

Alemana, apoderado Dr. Franklin Caldera, soli~ 
cita registro marca: 

Clase 18. 
Presentada: 19 Septieni.bre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 ·. 

Septi-embre 1977. - Yolanda García de Monteale .. 
gr-e, Registrador. - Argeo Miranda ,Secre.tario. 

·a a 
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Reg. No. 7103 - R/F 822358 Valor <$: 45.00 
-rillperial Chemical Indlfstriee Limited, inglesa, 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca: 

"GRAMOXONE PARAQUAT" 
Clase 5. 
Presentada: 7 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secre.tario. 

3 3 

Reg. No. 7129 - R/F 823982 - Valor <f 90.00 
McGraw-Hill, Ine., estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Mariano Barahona, solicita regis
tro marca fábrica: 

Gregg 
Clase 16. 
Presentada: 9 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - :Managua, 23 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale-
g~ Registrador. - _o\.rgeo Miranda, Secretario. 

' 3 3 

Reg. No. 7174 _:_ R/F 836561 - Valor <$: 90.00 
Laboratorios Normon, S. A., espafíola, median

te apoderado Doctor Yamll Hanón Areas, solici
ta registro marca: 

''PULMOSTERIN'' 
Clase. 5. 
Presentada: 11 Marzo 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial .. - Mansgua, 7 

Octubre 1977. - Yolanda Garcla de :Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres M., Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 7120 - R/F 822325 - Valor <;: 45.00 
Hoechst Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca fábrica: 

"HOSTAPULP" 
Clase 22. 
Presentada: 13 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 20 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

R<g. No. 7123 "- R/F 822359 - Valor cf 45.00 
Imperial Group Limited, inglesa, apoderado Dr. 

Franklin Caldera, solicita registro marca: 
MAGNA CARTA" 

Clase 34. 
Presentada: 9 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

Septiembre 1977. - Yolanda Garcia de Monteale
gre., Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No" 7124 - R/F 815323 - Valor <$ 45.00 
Iveco Industrial Vehicles Corporatíon, BV .. ho~ 

landesa, apoderado Doctor Franklin Caldera, so~ 
licita. registro marca: 

"IVECO" 
Clase 12. 
Presentada: 23 Agosto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

- Agosto 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Teresa. Torres, Secetaria. 

a a 

Reg. No. 7125 - R/F 823796 - Valor <$: 45.00 
Iveco Industrial Vehicles Corporation, BV., ho· 

landesa, apoderado Doctor Franklin Caldera, so~ 
licita registro marca: <J.>· 

"ÍVECO" 
Clase 7. 
Presentada: 23 AgOeto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

Agosto 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Teresa Torres, Secretaria. 

3 3 

Reg. No. 7126 - R/F 823797 - Valor <$: 45.00 
Aníbal Holtheuer Hausdorf, chile.no, apodera

do Dr. Franklin Oildera, solicita registro marca: 
"FUZOL" 

Clase 1. 
Presentada: 21 Diciembre 1977. 
Opónganse. -
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 2Q 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Montea!• 
gre, Re.gistrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7127 - R/F 823794 - Valor <$: 45.00 
Hunt· Wesson Foods, Inc., estadounidense, apo

derado Dr. Franklin Caldera, solicita registrq 
marca fábriCa: 

ºHU N TS" 
Clase 29. 
Presentada: 16 Junio 1976. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. _.:.... Managua, 29 

Septiembre 1977. - Yolanda Ga.rcia de Monteale
gre, Registrador.· - Argeo Miranda, Secl;'etario. 

3 3 

R<g. No. 7128 - R/F 823983 - Valor 'f 90.00 
Lacer, s. A., española, mediante apoderado Dr. 

Mariano Barahona, solicita registro marca fá .. 
brica: 

"A N S O" 
Clase 5. 
Presentada: 21 Septiembre 1977. 
Opónganse, 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda) Secreta
rio. 

3 3 

Reg. No. 7170 - R/F 836188 Valor <$: 45.00 
Pablo E. Montalván G., nicaragüense,, personal

mente Solicita registro marca fábrica: 
"CORREO AGROPECUARIO 

NICARAGUENSE'' 
Clase 16. 
Presentada: 20 Septiembre 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 29 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - Arge,o Miranda,USecretarto. 

3 3 

Reg. No. 7106 - R/F 822355 - Valor <$: 45.00 
Kellogg Company, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita regis
tro marca fábrica: 

HBESITOS .. 
Clase 30. 
Presentada: 9 Septiembre 1977. 
Opónganse. , 
Registro Propi€dad Industrial. - Managua, 23 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registi-ador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

R•g. No. 7239 - R/F 837558 - Valor <$: 90.00 
Laboratorios Milano de México, Sociedad Anó

nima de Capital Va.riablet mexicanot mediante 
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aporerado Dr. Yali Molina, solicita registro de 
marca fábrica: 

, "MILAFURIN'' 
,Cláse 5. 
Presentada: 26 Septiembre. 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 5 

Octubre 1977. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J, Argeo Miranda. Se.cretario. 

3 1 

Renovación de Marca 
Reg. No. 7231 - R/F 837269 - Valor <; 45.00 

Scheríng Corporation, estadounidense, median
te apoderado Dr. Franklih Caldera Pallais1 soli
cita renovación marca de fábrica: 
"M E T I M Y D" No. 8,280 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua. 15 

Octubre 1977. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - Urie.l Silva T., Secretario. 

3 l 

Nombre Comercial 
Reg. No. 7034 - R/F 824069 - Valor lf 90.00 

E. Palazio y Compañia Limitada, nicaragüen~ 
se, mediante apoderado Doctor Max Malina Lan
zas, solicita registro nombre comercial: 

"E.NO TECA" 
Nombre comercial: Protege y Distingue: esta

blecimiento dedicado irenta t-'>in.os y licores en ge-
neral. · 

Presentada: 25 Agoeto 1977. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale· 
gre, Registrador. - Teresa Torres M., Seeretarla. 

3 3 

Concesiones de Patentes 
Reg. No. 7091 - R/F 824054 - Valor ¡;· 90.00 

Farbenfabrik.en Bayer, AG., Alemana, median~ 
te apoderado solicita Conceaión Patente Inven· 
ción sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 

DE COMPOSICIONES INSECTI=As Y FUN
GICIDAS PARA EL USO EN LA AGRICULTU

RA Y HORTICULTURA". 
Caso Ni-2774. 

Opónga.nse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 5 

Septiembre 1977. - Yolanda García de Monteale
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, SecretaM 
rio. 

3 3 
. ---

Reg. No. 7055 R/F 823820 - Valor !$: 45.00 
_ American Cyanamid Company, estadounide,nse, 
mediante apoderado Dr. Julián Bendafia, solici
ta concesión Patente Invención sobre: 

"RECOLECTORES DE FLOTACION". 
Caso 25,284. 

Opónganse. 
R.egistro Propiedad Industrial. - Managua, 4 

Octubre 1977. - Yolanda García de· Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7052 - R/F 823825 - Valor ($' 90.00 
F. Hoffman La Roche & Co. Aktiengesellschaft, 

Suiza, mediante apodeIT".do Dr. Julián Bendafia, 
solicita concesión Patent~ Invención sobre: 

"DERIVADOS DE DIAZEPINA" 
Caso RAN 4008/284. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managu¿i, 4 

Octubre. 1977. - Yolanda Garcia de Mont-e-alegre, 
Registrador, - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7053 - R/F 823822 Valor lf 90.00 
John Wyets & Brother Llmited, inglesa, me

diante apoderado Dr. Julián Bendaña, soli~ita 
concesión Patente Invención sob11e: 

"NUEVO PROCEDIMIENTO PARA LA 
PREPA.RAGION DE DERIVADOS DE INDOL." 

caso H-222-F. 
Opónganse. 
Regi >tro Propleda.d Industrial. - Managua, 4 

Octubre 1977. - Yolar..da Garcia de Montealegre1 

Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 
3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remares 
Reg. No. 7258 - R/F 837426 - Valor ~ 135.00 

Diez de la mafiana, .cuatro de Noviembre año 
en curso, venta al martillo, tres reales de cerco, 
con paños de nylon, número nueve, doce, veinti· 
cuatro respectivamente largo doscientas cincuen
ta brazadas y altura de veinticinco brazadas, con 
sus respectivos flotadores plomo y mecates. 
Equipo electrónico. Pesca SONAR (BUSCA PES· 
CADO), con pantalla y accesorios. Valorado por 
perito en Ciento setenta.y .Ci.nco Mil Córdobas. 
(<E: 175,000.00). 

Ejecuta: Productos· Mari.timos de Bluefieds, 
S. A. a Productos Marinos, S. A. 

Oyense posturas. 
Juzgado Tércero Civil de Distrito de Managua, 

diecisiete de. Octubre de mil noy,ecientos setenta 
y siete. - Antonio Morgan Pérez, Juez. 

3 l 

Reg. No. 7259 - R/F 837760 - Valor <; 90.00 
Dia nueve de Noviembre año en curso, tres de 

la tarde,, venderáse mejor postor, inmueble em
bargado a Ricardo Gavarrete. 

Base de la Ejecución: Tres ·Mil Novecientos 
Córdobas. 

Solar situado en Paz Centro. 
Ejecuta: Danel .Tarquin Abarca.. 
Dado en el Juzgado Local Civil. Paz Centro, 

diez y nueve de. Octubre de nlil novecientos setenw 
ta y siete. - Miguel Izabá, Juez Local Civil de 
la Paz Centro. 

1 l 

Reg. No. 7228 R/F 837281 - Valor <; 135.00 
Once mañana, veintitrés de Noviembre del co

rriente año, subastárase, local este, Juzgado, dos 
tractores marca John Deere, modelos B; de gas, 
color verde, ring amarillos. "' 

Pueden verse en Talleres Nicaragua Machinery 
Company . 

Base remate: Cuatro Mil Córdobas cada uno. 
Ejecución: Nicaragua 1.1'.achinery Company 

contra José Quiñónez Guerrero. 
Dado en el Juzgado Primero Civil de Managua, 

a las once de la mañana del día dieciocho de Oc~ 
tubre de mil novecientos setenta y siete. - Ilde .. 
fonso Palma Martinez, Juez. 

3 1 

Reg. No. 7232 - R/F 837147 - Valor <s; 30.00 
Próximo veintiséis de Octubre, diez de la ma

ña.ria, este Juzgado, subasta al martillo, motor 
~rexcury Merc-200ML, fuera de borda, serie 410 
3084 negro. 

Avalúo: Un Mil Seiscientos Córdobas. 
Verse : Casa Cross. 
Ejecuta: Casa Cross a Edda Camacho de Re

yes. 
Juzgado Local Civil. Managua, veintiséis Sep .. 

ti.embre mil novecientos· setentay siete. - Oríel 
Soto CUadra, Juez Primero Local Civil de Mana· 
gua. 

1 
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Reg. No. 7204 - R/F 836993 - Valor ($: 180.00 
Diez la mafiana, veintiocho Octubre corriente 

año, subastárase inmueble situado ciudad Jinote
pe; linderos: Oriente, calle . enmedio; P'otúente, 
Maria Luisa M. de Quiroz; Norte, Mercedes M. 
de López y Sur, Maria Lusia M. de Quiroz. Ins
crito número 9,963; Tomo 254, Folio 64, Asiento 
Primero, Registro -Público del -_Departamento de 
Carazo. Local este Juzgado. 

Base subasta: Cuarenticuatro ~Mu Doscientos 
Sesentiún Córdobas, -más intereses y eostas. 

Estricto contado. , · _ 
Ejecuta: Inmobiliaria. de_Ahotto y Préstamo, 

S. A. a Jorge García-Gutiérrez,_por medio de iu 
Guardador Ad litem, doctor Rodrigo Reyes Por
tocarrerQ. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
catorce de Octubre mil novecientos &etentisie,te. 
- Antonio Margan Pérez Juez. - -Rosa Delfina 
Cruz, Sria. 

3 2 

Reg. No. 7209 - R/F 8371~2·- Valor ~ 135.00 
Nueve a.m., deJ 9 Noviembre este afio, subast:íi.

rase local este Juzgado; 1) finca. número 30753, 
Arto. lo., Folio 73, Tomo 374, linda: Oriente, lo .. 
te L-5; Poniente, lote L-3; NoTte, lote K-10, calle 
enmedio;. Sur, lote L-12'> 2) finca No. 1,327, Fo· 
lío 166, Tomo 117, Asto. 10, linda: Oriente. Mi
guel Selva; Poniente, Teresa Santa.na; Norte, Ro
dolfo Ruiz; Sur, calle interpuesta, Josefa Garay. 
Areas: -aoo vrs.2 y 540 vrs. 2 respectivam~hte. 
Todas Inscripciones Registro PCiblico de Masaya. 

Base: q;: 30,000.00 · 
Posturas: Estricto contado. 
Ejecuta: Indesa a Angela González de Selva. 
Dado Juzgado Tercero Civil ·del Distrito. Mana-

gua, Octubre diecisiete de mil novecientos seten
ta y siete. - Antonio Morgah Pérez, Juez. -
L. Romero ... S., Secretarjo, 

3 2 

Reg. No. 7216 - R/F 777045 - Valor ($: 135.00 
Diez de la mafiana, once Noviembre próximo. 

subastárase propiedad urbana, situada Bocana 
Paigua, Zelaya, sol::::r y casa doce vara~ frente por 
doce fondo, limitado todo inmueble así: Oriente. 
María Dolores Mendoia, calle- por medio; Ponien
te, solar de la Comuna Baldio; Norte., Samnel Ge~ 
nie y Victoria Martínez; Sur, José Marciano y 
Teresa Alonso, inscrita No. 19158, A.siento lo., 
Folio 99, Tomo 128, Libro Propiedades ZelaYa. 

Avalúo: Ocho Mil Córdobas. 
Ejecuta: José Santos Medina ,a Gregario Luna 

Gaitán. 
Juzgado Civil Distrito. Boaco, trece Octubre mil 

novecientos sete.ntisiete. R.A.A. Miranda. - J. 
Guzmán G. 

3 2 

Reg. No. 7229 - R/F 837146 - Valor ($: 45.00 
Diez maiíana, cinco Noviembre mil novecien

tos setenta y siete, subastaráse mejor postor ve- . 
hiculo marca Seat, tipo 124. D; color amarillo, 
cuatro cilindros, cuatro puertas, año 1976; chasis 
042697, motor 3413448, local .este Juzgado. 

Ejecuta: Vehiculos Importados, Sociedad Anó-
nima. 

Ejecutado: Rómulo Sánchez Abea. 
Base: V-eintiiln Mil Córdobas netos. 
Puede verse dicho veb.iculo en los Talleres Vim

sa est,1 ciudad, sobre kilóme.tro tres y medio ca
rretera Sur. 

Oyense posturas, estricto contado. 
Dado .Juzgado 'Ilercero Distrito Civil en Mana

gua a los di.ecinueve días del mes de Octubre de 
mil novecientos setenta y siete. - Antonio }\'.[or
gan Pérez, Juez Tercero Distrito para lo Ci
vil de Managua. - L. Romero, 5ecr•tarlo. 

a a 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 7252 ..:_ R/F 797857 - Valor ~ 90.00 

María··Elsa Paguaga de. Ponce, solicita suple
torio, propiedad rústica, ubícnda comraca San 
Juan, jurisdicción Dipilto, d~ quince manzanas 
..de extensión; Norte, frontera con Honduras, Mi
guel y Leoncio Valladares: Sur, -Miguel y Le.on
cio Valladares; Oriente, frontera con Honduras y 
propiedad de José Zeluya; Occidente José Zela~ 
ya, Jesús García. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, nueve Agosto- mil no~ 

vecie.ntos setentisiete. -. José León Mora B., Juez, 
Reyna de Cano1 Secr~taria. 

a 1 

Reg. No.· 7253 - R/F 781611 Valor ($: 45.00 
Maximiliano Irigoyen, solicita titulo, cuatro 

manzanas, Altagracia, Oriente, Poniente. Ja®ba 
Alemán; ·Norte Se:ferino Salvatierra; Sur, Her~ 
minia M·endoza. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. }'.tívas, cuatro Octubre mil no

vecientos setentisiete. - ·. Gladys de Torres, Se
cretarta. 

3 1 
1 

R<g. No. 7254 - R/F 781510 - Valor ($: 45.00 
Gonzalo Narváez, solicita titulo, urbano, Alta· 

gracia; Norte, Victoria Alemán; Sur, Teresa Ale
mán; Oriente, Rafael Irigoyen :.- Poninete, Serapio 
Vela. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, ·veintisiete Septiembre 

mil novecientos setentisiete. - Gladys de Torres, 
Secretaria. 

3 1 

Re.g. No. 7255 "- R/F 781511 - Valor ($: 45.00 
Elena López, solicita título, urbano, Los Cerros, 

contiene casa; Oriente, Ramón Hurtado; Ponien· 
te, Sur, calle; Norte, Tranquilino Hernánde.z. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Rivas, veint~trés Septiembre 

mil nov""ecientos set.eritisiete. - Gladys de Torres, 
Secretaria. 

3 1 

Reg. No. 7227 - R/F 837350 - Valor <; S0.00 
Julia Montiel- Mira...,11da, solicita titulo supletorio, 

predio urbano, Area 1,233.491 v2. situado inter .. 
sección 61 Avenida Noreste y cuarta Calle No~ 
reste con siguientes linderos: Norte, Filiberto 
Sarria;_ Sur, Domingo Canales, cuarta calle No
reste enmedio; Este, Beatriz Pefialba; Oeste, 
Llanza Ingenieros 61 ~4. venida No reste enmedio. 

Opónganse, 
Dado Juzgado Primero Local Civil. Managua, 

diez mañana del día trece de Octubre de mil no~ 
vecientos setenta.y siete. - Oriel Soto Cuadra, 
Juez Primero Local CiVil. 

3 l 

Reg. No. 7256 - R/F 263766 - .Valor 4' 45.00 
Elba Espinoza de Gutiérrez, solicita supletorio, 

semi·urbano, esta ciudad; linderos: Norte, Calle 
Pila de Agua; Sur, Carlos Goussn; Oriente y Po
niente, Terrenos Municipales. 

Opónganse .. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, ocho Octubre 

mil novecientos setentisiete. - Alvaro Bermú .. 
doz. 

3 l 
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Donaciones de Solares Municipales 
Reg. No. 7182 - R/F 777103 - Valor lf 45.00 

Ju.a.na Vanegas, -en nombre sus hijos Juan Jo
sé, Pedro Pablo y Le,onidas Henriquez. Vanegas, 
solicita donación predio urbano esta ciudad. 

Interesados opónganse. ~ 
Concejo Municipal. Boaco, trece Octubre mil no

vecientos setentisiete. - Alodya Rocha I., Se
cl'€taria. 

3 2 

Reg. No. 7183 - R/F 777102 - Valor <r 45.00 
Manana Martínez de Rizo, solicita donación 

predio urbano, Barrio La Cruz Verde, esta ciu~ 

dad. 
Interesados opónganse. 
Concejo Municipal. Boaco, catorce Octubre mil 

noveciento!'i setenta y siete. - Alodya Rocha I., 
Secretaria. 

3 2 

CÍTACION A LOS ACCIONISTAS DE SOVIPE 
INDUSTRIAL, S. A. PARA ASAMBLEA 

GENERAL DE ACCIONISTAS" 

R"eg. No. 7311 - R/F 837921 - Valor <r 45.00 
Con instruccion·es de la Junta Directiva cito a 

los accionistas de "SOVIPE INDUSTRIAL, S.A.", 
para Asamblea General de Accionistas que ten
drá lugar el día Sábado 29 de octubre de mil no
vecientos setenta y siete a las 11 :OO a.m. de la 
mañana, en .el local de Sovipe, Ingenieros, S.A., te
niendo por objeto dicha reunión conocer y resol
ver sobre: 
a) Balance General, Estado de Pérdidas y 

Ganancias e Informe de la Junta de Directo~ 
re.s; 

b) Inform.e del Vigilante, y del Presidente; 
e) Proyecto de aumento de capital, solicitud que 

presentara la Junta de Directores para consi
deración; 

d) Definición de, política de qividendos; 
e) Asuntos varios relacionados con los negocios 

sociales. 
Rogándo1es su puntual asistencia, me es grato 

sucribirme, Arq. Julio Villa A., Secretario. 

CANCELACION DE PAGARES 
EXTRAVIADOS DE 

' Sr. ANIBAL ESCOBAR Q. 

1 

Reg. No. 7040 - F/F 824084 - Valor <$'. 270.00 
Juzgado Primero Ciyil del Distrito. ~fanagua, 

siete Octubre de mil novecientos setenta y siete. 
Las nueve de la mañana. Por tanto y de confor
midad Con los Artos. 89, 91 y 100 de la Ley Ge
neral de Títulos Valores. 

Resuelvo: 
I.-Se declara que los pagarés mencionados se 

extraviaron al acreedor señor Aníbal E.:;cobar 
Quintero. 

II.-Como consecuencia se declara que tales pa
garés han quedado cancelados por la fue_rza ma
yor antes mencionada debiendo ser pagados por 
el deudor de acuerdo con lo expresado en dichos 
pagarés. 

III.-Publíquese este De.creto por tres veces en 
el Diario Oficial de "L:'.\ Gaceta", con íntervalos 
de siete, días cada uno debiendo hacerse el pago 
una vez transcurridor, sesenta días descfe la fecha 
del vencimiento de los n1encíonados pagarés y 
mientras no haya oposición y notifiquese este De
creto al señor Guillermo Blandón Blandón. -
I. Palma M. Nelson Bermúdez Bassett. 

.Juzgado Prin1ero Ci\.11 del Distrito, a los trece 
días del m-es de Octubre de mil novecientos seten-

ta y siete. - Ildefonso Palma ?Yiartinez, Juez Pri
mero Civil. del Distrito de Managua. - Nelson 
Bermúdez Bassett, Srio. 

3 2 

Sentencias de Divorcio 
Reg. No. 7223 - R/F 837381 - ~ 15.00 

Por sentencia 9:30 a. m. de 9 de· Sep
tiembre, 1977 declaróse disuelto matrimo
nio de Carlos Adán Rodríguez Mercado -
Ivonne del Socorro Saravia Martínez. Sala. 
Civil Corte Apelaciones. Masaya. - Hel
more Miranda Sánchez, Secretario. 

l 

Reg. No, 7224 - R/F 837393 - ~ 15.00 
Por sentencia 9:00 a.m. 8 Octubre 1977 

declaróse disuelto vínculo matrimonial de 
Marcos Eugenio García Castro y Angela 
Nubia del Socorro Lagos Monterrey, dicta
da Corte de Apelaciones, Sala de lo Civil. 
- Masaya, Octubre 8, 1977. Helmore 
Miranda S., Secretario. 

l 

Reg. No. 7262 - R/F 837662 - «$: 15.oo 
Por sentencia 9 :30 a.m. del 26 de Sep

tiembre 1977, declaróse disuelto matrimo
nio de Guillermo Aquiles Sánchez Cor
'navaca-Meribia· Auxilíadora Castrillo Jar
quín. Sala Civil Corte Apelacio.nes. Masa
ya. - Helmore Miranda Sánchez, Srio. 

Citación de Procesa-do 
Reg.185 

1 

Por segunda vez cito y emplazo a los 
procesados Ismael Blake, mayor de edad, 
de este domicilio y otras calidades igno
radas y a Juana Hurtado Blake, de gené
rales ignoradas para· que dentro del tér
mino de quince días compare:i;can a este 
Juzgado a defenderse en la causa criminal 
que se les sigue, al primero por los delitos 
de lesiones en la per.sona de Reynaldo Cer
da Hernández y ser cómplice en el delito de 
Homicidio en la persona de Donald Anto
nio Cerda Suárez, y a la segunda por ser 
cómplice del delito de lesiones en la per
sona de Reynaldo Cerda Hernández, bajo 
apercibimientos de someter la causa al co
nocimiento del Tribunal de Jurados y de 
que la sentencia que en ella recaiga surta 
los mi~mos efectos como si estuviere pre
sente. Se recuerda a las autoridads la 
obligación que tienen de capturar a los 
procesados y a los particulares la de de
nnnciar el lngar do.nde se oculten. 

Dado en el Juzgado Primero de Distrito 
del Crimen. Managua, Distrito Nacional, 
diecinueve de Octubre de mil novecientos 
setenta y siete. - G.A. Rivas, - R. Espi
noza M., Srio. 
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